
 
 

 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE ÚNICO 

 
RF. PERFIL: 4566069 
 
EXPEDIENTE Nº: PAS SER – 14/2022 (A/SER – 007380/2022) 
 
OBJETO CONTRATO: “Instalación y configuración de la herramienta de gestión JIRA Y 
CONFLUENCE de ATLASSIAN para los procesos de gestión de la demanda, proyectos y tareas 
para el Servicio Madrileño de Salud” 
 
Dª. Ana Herranz de las Heras, Secretaria de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de 
Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 10 de mayo de 
2022, la apertura electrónica del sobre único que contiene la documentación administrativa y 
técnica del expediente de referencia, y realizada la calificación previa de los documentos que 
conforme a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
deben presentar los licitadores, por los miembros de la Mesa de Contratación se han 
observado los siguientes defectos u omisiones que a continuación se relacionan: 
 
TECNOFOR IBÉRICA, S.L.U. CIF: B84131424 
 
Según lo establecido en el punto 28 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
 
“Declaración responsable en la que se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato, un equipo de prestación del servicio con los requisitos mínimos establecidos en la 
Cláusula 5 “Equipo para la configuración y puesta en servicio de las suscripciones” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
Esta declaración indicará expresamente que equipo de trabajo comprometen dedicado a la 
ejecución, con perfiles profesionales y número.” 
 
En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a las empresas indicadas, hasta las 
23:59 horas del 13 de mayo de 2022, para que presenten la documentación solicitada. 

Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de 
la web oficial de la Comunidad de Madrid: 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-generalen el 
apartado Servicios Electrónicos, con la identificación de su empresa y el número de 
expediente, advirtiéndoles que la no subsanación dentro del plazo concedido, será causa de 
exclusión. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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